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    RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se determina la composición del Tribunal Califi ca-
dor de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de 
Enfermería.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 83/2011, de 5 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2011 (“Boletín Ofi cial 
de Aragón” n.º 76, de 15 de abril de 2011), y con el fi n de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, por Resolución de 19 de diciembre 
de 2011, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de Enfermería. 

 La base 5.1 de la convocatoria se remitía al anexo I para la determinación de la composi-
ción del Tribunal califi cador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría 
en el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, 
y en uso de las atribuciones previstas en el artículo 18.1 e) del Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Hacienda y Administración Pública, procede especifi car ahora la composición del 
Tribunal, que fi gura como anexo a esta resolución. 

 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en el artículo 58.1 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón. 

 
Zaragoza, 11 de octubre de 2012. 
 

El Director General de la Función Pública 
 y Calidad de los Servicios, 

 IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE 
 

Anexo I: 
 TRIBUNAL 

 Auxiliares de Enfermería. 
 Miembros titulares 
 Presidenta: 
 Juan Antonio Tomás Aguaviva 
 Secretario: 
 Arturo Martínez Rodés 
 Vocales: 
 Roberto Santolaria Mairal 
 Mercedes Ibáñez Benedicto 
 Esther Blasco Navarro 
 Miembros suplentes 
 Presidente: 
 Javier Bordejé Sotillos 
 Secretaria: 
 Begoña Yranzo Gracia 
 Vocales: 
 Guadalupe Cañadilla Rivas 
 M.ª Luz Castillo Trujillano 
 Laura Cocian Godas 


